
Los interesados podrán examinar dichos documentos
en las oficinas municipales y presentar, en su caso, las
reclamaciones que procedan en el plazo de los veinte días
hábiles siguientes al de la publicación en el BOC del anun-
cio correspondiente.

El período voluntario para el pago de la tasa por
Suministro de agua, basura y alcantarillado y canon de
saneamiento, 2º trimestre 2009 abarcará desde el día 1
de julio de 2009 al 31 de agosto de 2009. Transcurrido el
período de pago en voluntaria sin haberse efectuado el
ingreso, se procederá a su cobro por vía de apremio, con
los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley
General Tributaria.

Bárcena de Cicero, 29 de junio de 2009.–El alcalde,
Gumersindo Ranero Lavín.
09/10385

AYUNTAMIENTO DE NOJA

Modificación del período de cobro del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana para el ejer cicio
2009.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 30 de junio de 2009
fue aprobada la modificación del plazo de cobro en perí-
odo voluntario del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Urbana para el ejercicio 2009.

A tales efectos, se hace saber que durante los días
hábiles comprendidos entre el 1 de septiembre y el 31 de
octubre de 2009, o inmediato hábil posterior, se encontra-
rán al cobro en período voluntario los correspondientes al
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana
del ejercicio 2009.

El lugar de pago será la Oficina de Recaudación, ubi-
cada en la planta baja de la Casa Consistorial, pudiendo
hacerse uso de la domiciliación del pago a través de enti-
dades bancarias.

Transcurrido el período voluntario de pagos se iniciará
el período ejecutivo, que determinará el devengo del
recargo de apremio del 5% hasta que haya sido notificada
la providencia de apremio, momento a partir del cual se
exigirá el recargo del 10% del importe de la deuda no
ingresada, hasta la finalización del plazo de ingreso de las
deudas apremiadas, momento en el que se exigirá el
recargo del 20%, así como  los intereses de demora y, en
su caso, las costas que se produzcan.

Noja, 30 de junio de 2009.–El alcalde, Jesús Díaz
Gómez.
09/10159

AYUNTAMIENTO DE PUENTE VIESGO

Aprobación exposición pública de los padrones cobrato-
rios correspondientes al Impuesto sobre Bienes Inmue -
bles de Naturaleza Urbana y Rústica correspondientes al
ejercicio 2009; y apertura del período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 29 de junio del
2009, han sido aprobados los padrones de contribuyentes
correspondientes al Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Urbana y Rústica para el ejercicio 2009.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77.5 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, y artí-
culo 6 del R.D. 1.448/1989, se anuncia la exposición pública
de dichos padrones en las dependencias de los Servicios
Municipales de Secretaría-Intervención de este Ayunta -
miento por el plazo de quince días hábiles contados a partir
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el BOC, a efectos de que por los interesados legítimos pue-
dan presentarse reclamaciones.

En caso de disconformidad con los datos obrantes en
los padrones aprobados se podrá formular recurso de
reposición, ante el señor alcalde, previo al contencioso-
administrativo en el plazo de un mes, a contar desde el

día siguiente al de la finalización del período de exposi-
ción pública de los padrones, de conformidad con el ar -
tículo 14.2.c) del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales. Asimismo, podrán inter-
poner cualquier otro recurso o reclamación que estimen
pertinentes, entendiéndose aprobados los padrones defi-
nitivamente en el supuesto de que transcurrido dicho
plazo, no se presentara ninguna.

La interposición del recurso no detendrá en ningún caso
la acción administrativa para la cobranza, a menos que el
interesado solicite dentro del plazo de interposición la sus-
pensión de la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto
será indispensable acompañar garantía que cubra el total
de la deuda exigida. 

Simultáneamente, y para todas aquellas liquidaciones
cuya ejecución no hubiera quedado suspendida, se abrirá
el periodo de cobro de los recibos incluidos en los citados
Padrones conforme al siguiente detalle:

–Concepto: Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Natu -
raleza Rústica y Urbana.

–Ejercicio: 2009.
–Plazo de ingreso: Dos meses a contar desde el día 10

de septiembre, hasta el 12 de noviembre de 2009, ambos
inclusive, (período voluntario de cobranza).

–Lugares, días y horas de ingreso: En cualquier sucur-
sal de Caja Cantabria con presentación de los recibos,
que la misma previamente les habrá remitido por correo a
su domicilio tributario. Sólo en caso de pérdida o no recep-
ción deberán personarse en las oficinas de este Ayunta -
miento. Igualmente el pago se podrá realizar en la Oficina
de Recaudación de este Ayuntamiento el día 12 de
noviembre en horario de 10:00 a 13:00 horas.

Transcurrido el plazo de ingreso señalado en este anun-
cio, sin haberse hecho efectivas las deudas, las mismas
serán exigibles por el procedimiento de apremio, deven-
gando el correspondiente recargo de apremio, intereses
de demora y, en su caso, las costas que se produzcan
hasta la fecha del pago, de acuerdo con lo establecido en
la Ley General Tributaria y el Reglamento General de
Recaudación.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el ar -
tículo 88 del Reglamento General de Recaudación.

Puente Viesgo, 29 de junio del 2009.–El Alcalde, Rafael
Lombilla Martínez.
09/10161

AYUNTAMIENTO DE CIEZA

Aprobación, exposición pública de las Tasas por Sumi -
nistro de Agua Potable, Canon de Saneamiento, Servicio
de Alcantarillado y Recogida de Basuras, para el primer
semestre de 2009, y apertura del período de cobro.

Aprobados, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 26 de Junio de 2009, los padrones y listas cobra-
torias de contribuyentes de este municipio, de las Tasas
por suministro de agua potable, canon de saneamiento,
servicio de alcantarillado y recogida de basuras, corres-
pondientes al primer semestre de 2009, quedan expues-
tos al público a efectos de reclamaciones, por el plazo de
quince días hábiles.

Se fija el período de cobro entre el día 15 de Julio al 16
de Septiembre de 2009, ambos inclusive, pudiendo
hacerse el pago de los recibos tanto en las oficinas muni-
cipales, como en la cuenta de este Ayuntamiento en Caja
Cantabria.

Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exi-
gibles, por vía ejecutiva.

Cieza, 1 de julio de 2009.–El alcalde, Agustín Saiz
Pérez.
09/10386
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